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EDICTO EMPLAZATORIO. 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE SAHAGÚN - CÓRDOBA, POR MEDIO DEL PRESENTE, 

 

C I T A   Y   E M P L A Z A: 

 

A la siguiente persona: KATIA MALVINA DUMAR ABISAMBAR, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 45.434.250 de Cartagena, el Proceso Ordinario Laboral, incoado por 

MIGUEL MARIANO GUERRA MACEA, identificado con la CC. N° 15.037.568, a 

través de apoderado judicial Dr. ARNALDO DE JESUS LEON ACOSTA, identificado 

con la Cedula de Ciudadanía N° 15.046.942 y T.P. N° 272.783 del C.S.J., con Radicación 

N° 23-660-31-03-001-2017-00213-00; para que concurra al proceso a más tardar dentro de 

los quince (15) días siguientes a la fecha en que quede surtido el emplazamiento, a partir de 

su expiración se le designará curador ad litem, quien ejercerá el cargo hasta la terminación 

del proceso, de presentarse con posterioridad tomará el proceso en el estado en que se 

encuentre.  

 

Para los efectos indicados en el artículo 108 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, se expide el presente Edicto a fin 

de que sea publicado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el 17 de octubre 

de 2023. 

 

 

MARIO NAYIB VERGARA ORTEGA  

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mario Nayib Vergara Ortega

Secretario
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